
Apuntes sobre la persona apta para realizar un apoyo como su curador 

representativo. 

El juicio sobre la procedencia de la curatela y su contenido debe ajustarse a las 
medidas tomadas por el juez en el procedimiento de provisión de apoyos que tienen 
que ser "proporcionadas a las necesidades de la persona que las precise", han de 
respetar "la máxima autonomía de esta en el ejercicio de su capacidad jurídica" y 
atender "en todo caso a su voluntad, deseos y preferencias". 

A la vista de estas exigencias legales, la provisión judicial de apoyos mediante una 
curatela exige un juicio o valoración sobre la necesidad de la medida, para lo cual 
habrá que evaluar el impacto que la discapacidad provoca en la vida de esa persona y 
en qué medida precisa de un apoyo. De este modo, la adopción de la medida requiere 
de un juicio de capacidad de la persona afectada, también por la exigencia de la 
proporcionalidad de las medidas con las necesidades de la persona que las precisa, 
que vienen a su vez determinadas por la concreta discapacidad de la persona y sus 
circunstancias vitales. 

No es tanto el diagnóstico de la enfermedad o trastorno psíquico que genera la 
situación concreta de discapacidad, como las concretas necesidades que provoca 
para el ejercicio de los derechos de esa persona, necesidades de apoyo en la 
realización de actos de administración y disposición patrimonial complejos, por el 
riesgo de que algunas personas abusen de él y que, en poco tiempo, por no estar en 
condiciones de administrar con la mínima prudencia el patrimonio heredado, se quede 
en la indigencia.  

El problema en cualquier caso radica en la proporcionalidad de la medida, pues el 
apoyo debe respetar al máximo la autonomía de la persona, sin suplirla. Bastaría un 
auxilio y complemento para consumar esos actos de administración y disposición 
patrimonial complejos, pero sin necesidad de sustituir al interesado. Razón por la cual, 
en unos casos no será necesario una curatela representativa y bastaría una curatela 
cuyo contenido se ajustará a prestar un auxilio para los actos de administración y 
disposición complejos, lo que se traduce en que para su validez requerirán de la 
autorización del curador. Esto es, no se sustituye la voluntad, pero sí se la somete a 
un complemento, como medida que por una parte le asista en la administración 
patrimonial y la contratación compleja y, por otra, evite los abusos de terceros. 

El hecho de que la medida de apoyo se pueda acordar sin o en contra de la voluntad 
de la persona con discapacidad no supone por sí una contradicción del art. 268 CC 
pues la oposición de la persona con discapacidad a cualquier tipo de apoyo, además 
de provocar la terminación del expediente, no impida que las medidas puedan ser 
solicitadas por un juicio contradictorio, lo que presupone que ese juicio pueda concluir 
con la adopción de las medidas, aun en contra de la voluntad del interesado". 

Y, por otra parte, por la jurisprudencia sentada sobre cómo debe interpretarse la 
exigencia contenida en el art. 268 CC de que para la provisión de un apoyo judicial 
habrá que atender, en todo caso, a la voluntad, deseos y preferencias del afectado, 
pero el empleo del verbo "atender", seguido de "en todo caso", subraya que el juzgado 
no puede dejar de recabar y tener en cuenta (siempre y en la medida que sea posible) 
la voluntad de la persona con discapacidad destinataria de los apoyos, así como sus 
deseos y preferencias, pero no determina que haya que seguir siempre el dictado de la 
voluntad, deseos y preferencias manifestados por el afectado. El trastorno no sólo le 
provoca esa situación clara y objetivamente degradante, como persona, sino que 
además le impide advertir su carácter patológico y la necesidad de ayuda. 



También en este caso la enfermedad o trastorno que provoca la discapacidad y la 
necesidad apreciada de un apoyo para la realización de actos de administración y 
disposición, actos complejos afecta a la conciencia de esa necesidad y de los riesgos 
que sufre en las concretas circunstancias que ahora vive. De ahí que, sin perjuicio de 
ajustar el alcance de la medida para respetar al máximo su autonomía, pueda 
acordarse la medida de apoyo aun en contra de la voluntad del interesado. 
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